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ACTA DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO. 

Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 20 días del mes de 

Marzo de 2025, en el Concejo Municipal de Rafaela se reúnen los Señores Concejales: 

CARLA BOIDI, MARÍA PAZ CARUSO, MABEL FOSSATTI, CEFERINO MONDINO, 

MARTIN RACCA, AUGUSTO ROLANDO, MA. ALEJANDRA SAGARDOY, JUAN 

SENN Y VALERIA SOLTERMAM. Preside la Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Cuerpo, el Señor LISANDRO MÁRSICO. Integran además este Organismo 

Deliberativo, el Señor Secretario, NICOLÁS ABDALA, y el Señor Prosecretario, 

FRANCO LAORDEN. 

El presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, inicia la sesión, 

expresando Buenos días. Vamos a dar comienzo a la sesión ordinaria del día 20 de 

marzo del corriente año, siendo las 9:05 de la mañana y lo hacemos dejando 

constancia de que se encuentran presentes la totalidad de los concejales y lo hacemos 

con la lectura del orden del día por secretaría. 

1º) IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL: Concejal CEFERINO MONDINO. 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa 

Continuamos con el orden del día. 

2º) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR: Acta N.º 2774. 

El concejal CEFERINO MONDINO pide la palabra y expresa Bueno, hago una 

moción para que el acta 2.774 se apruebe, porque ha llegado como corresponde, en 

tiempo y forma y sin objeciones. Los concejales manifiestan “Apoyo la moción.” 
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El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa Bueno, 

tenemos una moción debidamente apoyada para que el Acta 2.774 sea aprobada sin 

lectura previa y sin enmienda. Si me prestan el acuerdo para su votación. Los 

concejales manifiestan “De acuerdo.” 

 

El concejal CEFERINO MONDINO, manifiesta: “Mondino, aprobado”. El concejal 

MARTÍN RACCA, manifiesta: “Racca, aprobado”. El concejal AUGUSTO ROLANDO, 

manifiesta: “Rolando, aprobado”. La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, 

manifiesta “Sagardoy, aprobado”. El concejal JUAN SENN, manifiesta: “Senn, 

aprobado”. La concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta “Soltermam, aprobado”. 

La concejala CARLA BOIDI, manifiesta: “Boidi, aprobado”. La concejala MARÍA PAZ 

CARUSO, manifiesta “Caruso, aprobado”. La concejala MABEL FOSSATTI, 

manifiesta: “Fossatti, aprobado”. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa El acta 

2.774 es aprobada por unanimidad. Continuamos por el orden del día. 

 

3º) ASUNTOS OFICIALES INGRESADOS  

 

a) Expte. C.M Nº 10686-2. Respuesta a Minuta de Comunicación Nº 3.944 s/ 

informe por un integrante del D.E.M (Proveedor Municipal).  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. Continuamos con el orden del día. 

 

4º) DESPACHO DE COMISIONES  

Comisión de Gobierno  

a) Expte. C.M. Nº 10711-1-Proyecto de Minuta de Comunicación s/informes por 

siniestros. Ref. camión recolector y tractor municipal.  
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La concejal MARÍA PAZ CARUSO pide la palabra y expresa Bueno, una vez más 

estamos en este Concejo trayendo malas noticias de lo que está pasando en el 

complejo ambiental y es una situación que nosotros habíamos advertido y 

seguramente ninguno de los miembros de este Concejo se olvida, en junio del 2024. 

Me gustaría saber qué mejoras hubo al respecto de todas las críticas que tuvo el 

ejecutivo actual. Y yo me atrevo a decir que todo está peor, cada día peor. No sé si 

pudieron ver la foto, pero como les gusta ir para atrás y para adelante, así entregamos 

nosotros un tractor nuevo 0 km en el 2024. ¿Cómo está hoy? Así, ¿lo vieron? Así está 

hoy la maquinaria en el complejo ambiental y no pueden decir que se la entregamos 

porque así fue. Era un plan de Nación que por reconocimiento le dio al municipio 

distintas maquinarias. También le dio un topador. Me llama la atención que ahora haya 

una licitación de alquiler de topador de 165.000 pesos la hora. Son 400 millones que 

va a salir esa licitación de alquiler frente a lo que el intendente dice, el plan más grande 

de renovación de flotas del municipio. ¿Cómo se explica esto? Dejen de hablar de 

inversiones históricas, de los planes más grandes. Siempre se compró maquinaria y 

nunca parece suficiente. ¿Pero comprar y no cuidarla, no capacitar, no hacer un 

seguimiento de la maquinaria es desidia, porque esto era un tractor nuevo, cómo 

puede ser que esté en estas condiciones ahora? Queremos saber qué pasó, para eso 

está el Concejo Municipal. En la inversión histórica que siempre hizo la Municipalidad 

de Rafaela, no un intendente. En el año 2019-2020 se recibió un topador que salió 500 

millones de pesos. Es un cuarto de la inversión que ahora se está haciendo en 

maquinaria. Igualmente hay que seguir tercerizando y hay dos topadores. Cuando 

hicimos la mesa de transición le dijimos es muy probable que con dos topadores 

nuevos, que tal vez no se tenga que seguir tercerizando el servicio. Pero lo que me 

llama la atención es cómo no se sostiene lo que el intendente dice y lo que después 

pasa. Si esta compra, que nosotros aprobamos, directa de maquinaria era para evitar 

los alquileres. Esto que demuestra que había buen manejo de los recursos y que hay 

veces tercerizar es necesario. No lo creemos en esta oportunidad. Por otro lado, 

también vemos un camión volcado en la celda del relleno y como el ejecutivo tiene la 
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costumbre de salir a contestar por los medios, esperemos después las respuestas 

formales de esta minuta. Dijeron que no pasó nada, que un camión que no sufrió 

ningún accidente. ¿Bueno, entonces qué estamos viendo? ¿Esto que es una mentira 

esta foto? ¿Es de Photoshop? No sé cómo pueden dar esa respuesta en los medios 

de comunicación. Quiero creer que ahora van a responder formalmente. Pero esto es 

parte del mantenimiento de los caminos del complejo ambiental. Y yo me pongo a 

reflexionar. Tal vez no les importe, porque imagínense, el complejo ambiental está a 

10 kilometros del centro de Rafaela. No mantienen las calles de los barrios. Es muy 

probable que no le den importancia a lo que pasa allá. Pero más me alarma saber que 

fuimos referentes en materia ambiental y que en pocos meses, lo que advertimos en 

junio del 2024, que el modelo ambiental estaba en peligro, hoy me atrevo a decir que 

el modelo ambiental de Rafaela se perdió. Cuéntenme qué visitas educativas hay en 

el predio. Cuéntenme qué referentes de otros municipios y comunas vienen a conocer 

lo que estamos haciendo en Rafaela. Eso no pasó más. Acá tengo las notas de mayo 

de 2024, cuando Viotti decía mostramos el trabajo de nuestras cooperativas para que 

el resto del país también pueda replicarlas. ¿Se acuerdan lo que contaron las 

cooperativas acá a fin del año pasado? Rafaela tiene una historia muy nutritiva y fue 

una de las primeras del país que se ha diferenciado en estas acciones. ¿Cómo puede 

ser que hoy al intendente no le interese lo que está pasando en el complejo ambiental? 

¿Es desidia? ¿Es desinterés? ¿Es ignorancia? ¿Qué es? Me gustaría saber qué van 

a hacer con todo lo que vinieron a exponer acá. Se dan cuenta que les vinieron a 

mentir en la cara, ¿no? Cuando en junio del 2024 hicieron la conferencia de prensa 

acá. Lamentablemente, cada una de las cosas que fuimos diciendo, el tiempo nos da 

la razón. Y no es porque nosotros seamos unos iluminados, sino porque trabajamos, 

analizamos, conocemos de la gestión pública y le pese a quien le pese este tema, 

tengo bastante conocimiento porque trabajé 15 años, que había mucho por mejorar, 

sin dudas. Por eso aparecieron con los tapones de punta. Apenas asumieron, fueron 

para atrás en todo. Está todo peor. Lo que Viotti dijo que iba a solucionar, está peor. 

Nada más, señor presidente. 
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La concejal MA. ALEJANDRA SAGARDOY pide la palabra y expresa Primero, la 

verdad que me llama la atención porque nunca van a reconocer en qué estado dejaron 

el parque automotor municipal. Y ellos fueron testigos, la mayoría de los concejales 

justicialista, de todo lo que decían los delegados municipales, participaron de las 

reuniones. ¿En qué estado dejaron el parque automotor? No tenían herramientas, les 

faltaban insumos. Decían no podemos salir a la calle con un camión sin frenos, nos 

llevan como sardinas. Así dejaron el estado de la municipalidad. El parque automotor. 

Entonces me parece que si tanto lo dejaron tan bien como con todo impecable, porque 

nos muestran un tractor que llegó en buenas condiciones, lo demás no existía, ¿en 

qué ciudad vivían? Ninguno hace una autocrítica. ¿En qué estado dejaron el municipio? 

Y en un año vamos a comprar todas las herramientas y toda la flota de automotor que 

se necesita para llevar adelante un municipio. Y para que sepan, la semana que viene 

van a estar llegando todo lo que está comprando el municipio. Y muchos de los 

concejales forman parte de esa comisión de seguimiento, así que me parece que 

también están informados. Con respecto a lo que sucedió en el relleno sanitario, sí 

hubo accidentes. Uno de los choferes que manejaba el camión recolector interno 

número 15.405 procedió a realizar la descarga de residuo en la celda y cuando se 

retiraba del predio, el chofer tomó la decisión quizás de tomar el camino más empinado 

y al estar el camino barroso derrapó y quedó mitad camino y mitad celda. Quizás fue 

un error del chofer. Cuando venga la respuesta, ahí estará todo aclarado. Cómo fue 

ese accidente. Tampoco hubo daños humanos y también me alegro que les importe 

la seguridad de los empleados municipales, porque hasta que asumió el 2024 el 

intendente Leo Viotti no le interesaba, porque así lo dijeron los delegados municipales 

con camiones del año 60. Y los daños materiales también van a venir con el informe 

de la repuesta, porque eso lo hace el taller mecánico, la cuantificación de los daños. 

Y el sábado 1 de marzo, también en el turno de seis a 12, el tractor interno número 

17.239 también se encontraba descargando en la celda dos, módulo cuatro, cuando 

el topador interno número 17.650 iba realizando compactación en su vida y no vio al 

tractor, impactó contra él mismo. Eso fue lo que sucedió, esa es la verdad, no 
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ocultamos nada. Y también si necesita que vengan los choferes y el coordinador de 

servicios públicos va a estar presente. Y tampoco hubo daños humanos. Y en cuanto 

al daño material, lo que se produjo la rotura del radiador y no se comprometió el motor. 

También todo esto va a venir con la respuesta por escrito, como corresponde. Pero 

también me preocupa, si quieren les paso todas las fotos que tenemos de cómo se 

encontraba la flota del parque automotor municipal. Parece que eso para el pasado no 

existe. Ustedes nos dejaron una ciudad como Disney, en perfectas condiciones y la 

verdad que la realidad fue otra, porque cuando uno ingresa a la gestión se encontró 

con millones de cosas que hay que solucionar y en un año, ahora le voy a pasar a los 

periodistas también las fotos, cómo se encontró, quizás no las recuerden, el parque 

automotor de la municipalidad. También seamos críticos de eso. Nosotros nos 

hacemos cargo de lo que sucedió ahora, pero ustedes háganse cargo de cómo dejaron 

el municipio. Nada más, señor presidente. 

 

La concejal CARLA BOIDI pide la palabra y expresa Bueno, con respecto a la solicitud 

de un informe, vamos a acompañar porque es parte del trabajo y corresponde solicitar 

información. Está bien, todo eso, por eso vamos a acompañar. Lo único que haciendo 

referencia cuando la concejal María Paz Caruso hace alusión de esa conferencia ante 

junio del 2024, que bueno, que no sé por qué ninguno de los concejales opositores ha 

asistido. En verdad, más allá del parque automotor, que está bueno las imágenes, 

porque se ven, lo material se ve, los antecedentes se pueden ver, plantearon una 

cuestión que no es menor, que no se ve, que son los recursos humanos en las 

condiciones psicológicas que estaban las personas que trabajan ahí, que es un tema 

no menor y sumamente importante. El parque automotor obviamente que es 

importante, pero los recursos humanos también. Por eso esa conferencia fue un 

informe en las condiciones de las personas que trabajan ahí, en qué condiciones 

estaban de salud. Así que bueno, simplemente quería agregar eso, nada más, señor 

presidente. 
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El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa Qué bueno que la concejal 

Boidi reconozca que fue una conferencia de prensa en las instalaciones del Concejo. 

Para aclararle que nosotros teníamos una agenda del bloque con personas que venían 

de otras ciudades y que estábamos comprometidos por las dudas, digo, haciendo 

alusión al tema puntual, nuevamente buscamos culpables nosotros, digo, este bloque 

no oficialista, estamos cumpliendo nuestro rol, creemos la información por escrita, qué 

pasó, qué sucedió, cómo se puede reparar. Culpables, nuevamente, culpables. Si no 

son ustedes, en los 32 años de peronismo, son los choferes que manejan mal. Y si 

hay otro problema, si es la justicia con la inseguridad y así hacemos para cada solución 

un problema. La verdad es que me duele mucho esta realidad. Y debo reconocer algo, 

acá sí debo reconocer, que cuando se ofreció a la comunidad un contrato electoral 

ofreciéndole el cambio y todos los partidos políticos se han juntado en ese sentido, lo 

han logrado, es notorio el cambio. Lamento comunicar que el cambio es para peor. 

Nada más, señor presidente. 

 

El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa El día de la apertura de sesiones 

los periodistas me preguntan qué opinaba del discurso del intendente y yo dije que su 

principal preocupación seguía siendo el ex intendente Luis Castellano. Claramente 

ahora queda reafirmado. Nosotros discutimos el presente y el futuro, señor presidente, 

y la realidad que hoy lo que ocurre en el complejo ambiental afecta a la ciudad. Y 

también así lo anticipábamos en junio cuando dimos cuenta de lo que ocurría en el 

complejo ambiental. No bastó con eso, sino que además vinieron las cooperativas acá 

al Concejo Municipal en una exposición de 7 minutos, donde la presidenta de la 

cooperativa lloraba para contar lo que estaba ocurriendo allá, porque estaban pasando. 

Son casi 100 familias que hay allá en el complejo ambiental. Hoy pierde Rafaela. 

También para graficar la falta de interés que tiene el intendente con respecto a las 

políticas ambientales de Rafaela, está el último veto a una ordenanza que tuvo 

acuerdo político en este Concejo, incluso también con la presencia de los municipales. 

Vetó la ordenanza que garantiza un ingreso mínimo para las cooperativas. Esa es la 
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realidad. La realidad eslo que ocurre con la foto que mostró recién María Paz, un 

tractor nuevo destruido, las licitaciones de lo que anticiparon que iban a hacer, que era 

el recorte de la contratación de servicios, de horas, y hoy licitan 400 millones de pesos 

en horas. ¿A dónde está el achique del gabinete? Que es una mentira más. Rafaela 

está peor, Rafaela está sin rumbo, no hay equipo, no hay planificación. Pero lo que sí 

tiene el intendente para todo y para todos son excusas. Solo resta con preguntar a los 

vecinos qué opinan de esto que estamos diciendo. Gracias, señor presidente. 

 

La concejal MARÍA PAZ CARUSO pide la palabra y expresa Es indiscutible que este 

tractor estaba así, ¿o no Alejandra? No es el roto, no es el obsoleto, era este. Es 

indiscutible que hay dos topadores nuevos, uno de cinco años y otro de dos en el 

complejo ambiental. Por supuesto que quedaban cosas por hacer. ¿Por qué no se 

enfocan en lo que quedaba por hacer y no en destruir lo que estaba bien? Porque esta 

es la foto de la gestión. Lo que estaba bien, está peor. Así es la gestión de Viotti. 

Porque no sueltan, a un año y medio de haber ganado. Ganaron las elecciones, 

trabajen para Rafaela, todos queremos estar mejor, no, no, peor. Viotti dijo en el 

debate cuando quería ser intendente, que iba a seguir con las políticas ambientales 

de Rafaela. Yo me pregunto, y se lo dijimos después de la conferencia que dio el 

ejecutivo acá, ¿fueron de nuevo al complejo ambiental? Porque apenas asumieron 

fueron todos a sacarse fotos con diputados, con políticos que venían a conocer cómo 

trabajaba Rafaela. ¿Volvieron a ir? No fueron de nuevo. ¿Iban a activar lo que estaba 

parado? ¿Hicieron minutas, pidieron a nación, hay algo de eso? Todo retrocedió 

porque es un lugar difícil de manejar. Ayer estaba prendido fuego, no sé si sabían. No 

se comunica la gente que vaya a tirar los residuos, las empresas, de la situación que 

está pasando. Por supuesto que no era Disney, pero éramos referentes. Es un lugar 

difícil de manejar, son 33 hectáreas, un predio alejado, ingresan los residuos. Hay que 

tener un montón de cuidados ambientales, sociales, económicos. Había muchísimo 

por hacer. No hicieron nada. Arruinaron todo lo que había. Está peor. Me hubiera 

encantado hoy que estemos teniendo algún reconocimiento, votando alguna 

normativa ambiental, como pasaba antes. ¿Cuántos problemas de este tipo hubo 
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antes? Lo que les digo, había nuevos desafíos. Nos quedaba muchísimo por hacer. El 

agregado de valor, seguir mejorando el predio, poner a trabajar el parque tecnológico 

del reciclado. No, pero se enfocaron en intentar hacer algo que les salió mal. Les salió 

mal. Ahora tal vez están a tiempo de revertirlo. Por eso hacemos todo esto. Y yo no 

creo que el culpable, Alejandra, sea el empleado municipal. No creo que el camión 

volcó por culpa del chofer. No sé qué pasó, no sé qué pasó con el tractor. No quiero 

buscar culpables, quiero que los jefes y funcionarios, los funcionarios de Viotti se 

pongan encima de los temas, vayan. Tal vez no les gusta ensuciarse, pisar barro, que 

haya olor a basura. Bueno, ahí tienen que estar, porque lo que pasa allá repercute acá 

también. ¿O no ven basura por todos lados? ¿O no ven que cualquier día hay cualquier 

cosa en la vereda? ¿O no ven que antes que habíamos trabajado tanto con los 

comercios, la recolección del papel, del cartón, se fue para atrás con todo? ¿O no ven 

cuánto están ganando las cooperativas? ¿No vieron? Lo que fuimos modelo, lo que 

nos siguen invitando a dar charlas, porque ya no viene gente en Rafaela, se está 

perdiendo. Yo invito a la reflexión, hago un llamado al intendente que ponga a sus 

funcionarios a trabajar en la temática, porque esto es incumplimiento de las funciones 

de funcionario público. Es un incumplimiento de los deberes de funcionario público. 

¿Por qué? Porque esto puede ser denunciado. No sé por qué el Ministerio de 

Ambiente no viene a auditar, que es quien tiene la facultad de auditar el complejo 

ambiental. Seguramente porque debe haber algún acuerdo ahí. Que no vengan, 

porque esto es para que sea denunciado la situación en la que está hoy el complejo 

ambiental. Y si saben algo, de lo contrario y yo estoy equivocada y estos 15 años 

aprendí mal, voy a pedir que me lo cuenten. Pero acá nadie viene con pruebas claras. 

El topador era nuevo, los dos topadores, el tractor era nuevo, los caminos con las 

lluvias, que es obvio, las lluvias generan un montón de situaciones si no hay 

mantenimiento. Y el plan de renovación histórica, la inversión histórica, es la plata de 

la gente, lo que la gente paga todos los meses. No es la gestión de Viotti, es la plata 

de la gente. No traten de adjudicarse cosas que son obvias que tiene que hacer un 

municipio, o dónde van a ir los recursos, más allá de los miles de millones de pesos 
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que le sobran todos los meses. Porque no hacen nada. Nada más. 

 

La concejala VALERIA SOLTERMAM pide la palabra y expresa Quiero recordar que 

todavía estamos esperando las respuestas acerca del viaje a Alemania que hicieron 

los funcionarios de Viotti el año pasado. Viajaron a Alemania para traer programas, 

políticas públicas para fortalecer el modelo ambiental de Rafaela y aún no tenemos 

ninguna información acerca de ese vínculo que se había generado en la gestión 

municipal anterior. Tampoco sabemos qué sucedió o cómo hicieron con los recursos, 

cuánto gastaron, cuánto destinaron a ese viaje. Y el intendente en la apertura de 

sesiones habló de trasparencia. Difícil cuando las respuestas no llegan. En este caso 

traigo nuevamente ese viaje porque justamente la idea de ir a Alemania y de a sumarle 

a todo el trabajo que ya se venía realizando en esta temática y que nos permitió a nivel 

nacional ser referentes. Basta de excusas, basta de culpables. Gestionen. ¿Cuántas 

veces más lo vamos a decir? Son gobierno, ya no son más oposición. Ténganlo 

presente. Nada más, señor presidente. 

 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa ¿Algún 

otro concejal va a hacer uso de la palabra? De lo contrario, entonces, vamos a 

proceder a votar esta minuta de comunicación. Está para su votación. Si me prestan 

el acuerdo está para su votación. Los concejales manifiestan “De acuerdo.” 

 

El concejal CEFERINO MONDINO, manifiesta: “Mondino aprobado”. El concejal 

MARTÍN RACCA, manifiesta: “Racca aprobado”. El concejal AUGUSTO ROLANDO, 

manifiesta: “Rolando aprobado”. La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, 

manifiesta “Sagardoy aprobado”. El concejal JUAN SENN, manifiesta: “Senn 

aprobado”. La concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta “Soltermam aprobado”.  

La concejala CARLA BOIDI, manifiesta: “Justifico el voto, señor presidente. Bueno, 

evidentemente esto fue un accidente que, bueno, lamentablemente pasa que en todo 

accidente se generan estas roturas y que no es que hoy pasó porque está Viotti. Pasa 
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y pasó en otras oportunidades. Pero es importante acompañar información y seguir, 

como dijo la concejal, tener un seguimiento de cuándo pasan estas cuestiones. Boidi, 

aprobado”. La concejala MARÍA PAZ CARUSO, manifiesta “Justifico el voto, señor 

presidente. Voy a leer una frase, pero igual vamos a ir yendo para atrás y para adelante, 

de Ángela Merkel, ya que estamos hablando de Alemania. Los presidentes no heredan 

problemas. Se supone que los conocen de antemano. Por eso se hacen elegir para 

gobernar con el propósito de corregir dichos problemas. Culpar a los predecesores es 

una salida fácil y mediocre. Así está Rafaela hoy. Caruso aprobado”. La concejala 

MABEL FOSSATTI, manifiesta: “Fossatti, aprobado”. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa La 

minuta es aprobada por unanimidad, la enviamos al Departamento Ejecutivo Municipal 

y continuamos con el orden del día. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 3.946 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

M I N U T A    D E    C O M U N I C A C I O N 

 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, informe: 

● Lo sucedido con un camión recolector de residuos de propiedad municipal el 

cual pudo observarse volcado sobre la celda del Relleno Sanitario. 

● Lo sucedido con un tractor municipal que opera en el Complejo Ambiental el 

cual pudo observarse destruido en su parte delantera presumiblemente a raíz 

de un choque. 

● Si en ambos casos se han producido daños humanos y/o materiales a raíz de 

lo acontecido. Establecer cuantificación de los mismos. 
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● Qué acciones de mantenimiento de los caminos internos del Complejo 

Ambiental se han llevado a cabo últimamente y si existe un plan de 

mejoramiento a corto plazo de los mismos. 

(Exp. C.M. Nº 10.711-1) 

 

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL de RAFAELA, a los veinte 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco_____________ 

 

Comisión de Desarrollo Económico.  

a) Expte. C.M. Nº 10712-1- Proyecto de Minuta de Comunicación s/solicitud de 

tercerización por traslado de pacientes a Santa Fe.  

 

La concejala VALERIA SOLTERMAM pide la palabra y expresa ¿Bueno, cuántas 

veces fuimos y vinimos? ¿Unas 10? ¿En comisión y en sesión? En comisiones y 

sesiones. Voy a hablar en plural porque fueron muchas. Y otra vez el mismo problema, 

que se rompe la Trafic que tiene que llevar los pacientes de Rafaela a Santa Fe, que 

se arregla, que se vuelve a romper, pero que te puede llevar en el vehículo que 

traslada a los pacientes oncológicos a la ciudad de Santa Fe, que otra vez se 

encuentra parada la Trafic, se encuentra suspendido el servicio, que los pasajes 

sociales no alcanzan, aunque el secretario de Desarrollo humano diga lo contrario. Y 

usted, señor presidente, lo sabe muy bien también, que los pasajes no están 

alcanzando porque en muchos casos los enfermos tienen que viajar con 

acompañantes y hoy no están cubriendo esa necesidad por los mismos tratamientos 

médicos que se tienen que hacer. Entonces los pasajes sociales escasean. 

Justamente el martes va a venir a verme una mujer que la voy a traer aquí a comisión 

para que charle con ustedes, porque tiene que viajar y le están negando los pasajes 

sociales desde el área de desarrollo humano. Tampoco la gente tiene el dinero para 

viajar para que después le hagan el reintegro. Por eso estamos buscando soluciones, 

que es lo que justamente no hace esta gestión, buscar soluciones, porque acá 

necesitamos una respuesta definitiva. Estamos hablando de la salud de la gente. O 
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tenemos unas excelentes condiciones o garantizamos los pasajes sociales cuando 

sean requeridos a los pacientes y a sus acompañantes. Hay que ver cómo para evitar 

eso del reintegro. Sí, hay que ponerse a trabajar. La verdad que sí es trabajo, pero 

hay que hacerlo. Otra era traer a Rafaela, los profesionales que no atienden acá, que 

no tenemos en el sector público, pero que a veces tampoco tenemos en el sector 

privado, o bien lo que estamos proponiendo, terciarizar el servicio, porque 

evidentemente parece ser la única manera de hacer que funcione bien, sin 

interrupciones. Estamos pidiendo nuevamente por las mejoras de un servicio que 

ocupa principalmente gente en situación de vulnerabilidad y enferma además, con 

problemas de salud, y en muchos casos son menores, niños pequeños, los que 

necesitan de este servicio para poder ser atendidos en la capital de la provincia. 

Orientemos, por favor. Por eso nos pusimos a disposición en su momento lo hablamos 

en comisión, que venga el secretario, hacemos una modificación de partidas 

presupuestarias, hacemos un corrimiento, por favor, no podemos tener esta situación, 

no podemos tener a la gente atravesando este momento, enferma y sin saber si va a 

poder viajar a la ciudad de Santa Fe. Agregarle un problema. Y sabemos que la 

cuestión emocional, cuando uno está enfermo, lo puede decir aquí el doctor, agrava 

el panorama y la gente está preocupada porque no llega a juntar la plata para poder 

viajar a Santa Fe y no sabe cómo continuar con sus tratamientos médicos. Muchos, 

lamentablemente, me decía ayer una vecina en el barrio 2 de abril que lo tuvo que 

interrumpir porque justamente la Traffic del hospital no está saliendo. Nuevamente nos 

ponemos a disposición para seguir pensando en soluciones y no nos vamos a cansar 

de traer este tema a la mesa, de discutirlo, de abordarlo y de hacer lo que sea 

necesario para llevarle tranquilidad a quienes hoy la están pasando muy mal, que son 

los enfermos, justamente, y por no contar con este servicio. Nada más, señor 

presidente. 

 

La concejal MABEL FOSSATTI pide la palabra y expresa Bueno, el panorama que 

describió Valeria es así. El minibús está roto, el del traslado, si bien la solución debería 
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ser ya, bueno, la próxima semana llega el nuevo minibús y el minibús que está 

averiado está en reparación. Llega el minibús y algunas ambulancias que ya van a 

estar a disposición de los pacientes para los traslados. De todas maneras, los 

tratamientos oncológicos están asegurados, al igual que los turnos, gente que ha 

tenido turnos, que los ha conseguido, generalmente demoran muchos meses, eso está 

cubierto, se trabaja con el sistema de reintegros, pero hay casos donde no está el 

paciente en condiciones de tener ese dinero y se le facilita el efectivo que después 

reintegra cuando vuelve con los pasajes y la certificación de haber sido atendido en el 

nosocomio de la capital provincial. Y en cuanto a los acompañantes, se contemplan 

los pacientes menores de edad, que, por supuesto no se pueden movilizar solos, 

personas que no se pueden desplazar solas, que tienen movilidad reducida. Esos 

casos son los que se están teniendo en cuenta y contemplando. Y también hay 

derivaciones desde la salud pública, en ocasiones a sectores privados, y eso también 

se está reconociendo. Nada más, señor presidente. 

 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa Bueno, la verdad que 

celebramos que el gobierno provincial también invierta en infraestructura y en bienes, 

en este caso móviles. Un problema que, como describió Valeria, hace ya mucho 

tiempo, inclusive mucho tiempo antes del comienzo de esta gestión, también teníamos 

este problema, porque la trafic se rompe y te deja a pata. Y es así, una trafic que tiene 

800.000 kilómetros y vos la reparas y la verdad que no podés determinar la próxima 

vida útil cuántos kilómetros va a ser. Pero en aquella oportunidad se tercerizaban los 

traslados, se contrataban refuerzos, se buscaba la manera de resolver el problema. 

Muchas veces que la traffic se rompe de un día para el otro, si hay turnos programados, 

planificados, a veces quedaban sin el traslado correspondiente. Pero me llama la 

atención una definición turnos de larga data. ¿Quién determina cuándo es un turno de 

larga data o corta data? ¿En serio vamos a argumentar un problema que debe tener 

una solución y que debe tener una planificación con el Criterio del Funcionario a cargo 

que determina si es de corta data? Me parece que entre todos tenemos que buscar 

soluciones que trasciendan las gestiones, como en muchas oportunidades hemos 
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dicho, que se transformen en políticas de Estado. Se supone que con el nuevo hospital 

vamos a tener la tendencia de la derivación cero, que, en algún momento, y ojalá así 

suceda, no necesitemos más trasladar pacientes a Santa Fe para buscar. Es a largo 

plazo esa planificación. En el mientras tanto hay un montón de inconvenientes que 

hay que abordar. Y me gustaría que la respuesta vamos a resolver este problema, no 

que digan los turnos de larga data los hacemos y los de corta data no. Digo, para 

aclarar entre líneas lo que yo entendí, por lo menos. Gracias, señor presidente. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa ¿Algún 

otro concejal va a hacer uso de la palabra? De lo contrario, entonces, vamos a 

proceder a votar esta minuta de comunicación. ¿Me prestan el acuerdo? Está para su 

votación. Los concejales manifiestan “De acuerdo.” 

 

El concejal CEFERINO MONDINO, manifiesta: “Mondino aprobado”. El concejal 

MARTÍN RACCA, manifiesta: “Racca aprobado”. El concejal AUGUSTO ROLANDO, 

manifiesta: “Rolando aprobado”. La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, 

manifiesta “Sagardoy aprobado”. El concejal JUAN SENN, manifiesta: “Senn 

aprobado”. La concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta “Justifico el voto, señor 

presidente. Tenemos que tener una solución. El año pasado pedíamos ambulancias 

para el hospital, justamente porque el gobierno provincial había hecho una compra 

muy importante de vehículos. Creo que eran más de 125. Cuando presentamos aquel 

proyecto de resolución, los concejales oficialistas me dijeron la semana que viene 

tenemos aquí ambulancias que forman parte de esta flota, de esta nueva flota que ha 

incorporado el gobierno de la provincia. No llegó ninguna a Rafaela. No llegó ninguna 

a Rafaela. Entonces, trabajemos pensando en soluciones, porque si tenemos que 

seguir esperando, vamos a hablar de este tema 10 veces más y la gente está en el 

medio. Y si ustedes están tan seguros de lo que dicen. Yo voy a empezar a derivar los 

casos como hice esta semana que me llegó un hombre, vino un hombre a verme a 

plantearme una situación de salud, que tenía que viajar a Santa Fe para cuidar a su 
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hermano que estaba solo internado en la capital de la provincia y que no podía viajar. 

Se lo mandé al presidente del Concejo para que charle con él y le dé la respuesta que 

nos acercaba Mabel, así ustedes lo pueden ayudar a resolver estos casos, porque la 

verdad que lo que ustedes dicen y lo que pasa en la realidad no se condice, 

lamentablemente. Soltermam aprobado”.  La concejala CARLA BOIDI, manifiesta: 

“Boidi, aprobado”. La concejala MARÍA PAZ CARUSO, manifiesta “Caruso aprobado”. 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: “Fossatti, aprobado”. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa La 

minuta es aprobada por unanimidad, la enviamos al Departamento Ejecutivo Municipal 

y continuamos con el orden del día. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 3.947 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

M I N U T A    D E    C O M U N I C A C I O N 

 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, evalúe la posibilidad de celebrar un convenio con el Gobierno Provincial, 

a fin de tercerizar el traslado de pacientes del Hospital Dr. Jaime Ferré, que deben ser 

tratados en la capital provincial. 

(Exp. C.M. Nº 10.712-1) 

 

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL de RAFAELA, a los veinte 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco_____________ 

 

Comisión de Obras Públicas y Privadas.  

a) Expte. C.M. Nº 10710-1 - Proyecto de Minuta de Comunicación s/creación de 

espacios públicos para la primera infancia.  
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La concejala VALERIA SOLTERMAM pide la palabra y expresa Bueno, es importante 

hacer foco en las infancias porque entendemos que es allí donde todo se cocina, 

donde todo se afianza, donde el universo de posibilidades puede desplegarse o no, y 

depende de nosotros como adultos que eso suceda, y más en nuestro caso, que 

somos funcionarios públicos y que debemos trabajar pensando justamente en 

garantizar esos accesos. Y por eso tenemos que estar más atentos a las infancias, a 

su manera de estar en el mundo, de recorrer el espacio, de relacionarse, a sus 

posibilidades motrices, también a sus formas de jugar y a potenciar lo que traen 

naturalmente y que los hace además tan sabios. Es por eso que estamos solicitando 

en el día de hoy estas readecuaciones o incorporaciones en los espacios públicos con 

juegos, para que la primera infancia de cero a cinco años pueda ser también parte 

activa de esas propuestas. Y hacemos hincapié en el espacio público como gran 

democratizador y garante del acceso a las propuestas lúdicas de calidad, porque es 

en los lugares públicos, en los espacios públicos, donde tienen que estar las mayores 

y mejores inversiones, capitales, pero también cabezas y corazones sensibles a la 

infancia, a las infancias y a su complejidad. Por eso pensamos en este proyecto con 

mi par, con la concejal María Paz Caruso, para hacer los espacios públicos más 

amables e inclusivos, saludables y seguros para niños y niñas que hoy están 

estrenando el mundo. Nada más, señor presidente. 

 

La concejal MARÍA PAZ CARUSO pide la palabra y expresa Bueno, vimos que se 

llamó licitación para los juegos. Creemos que un buen momento para que también se 

pueda contemplar este tipo de unidades o de juegos. Recordemos que teníamos un 

programa que se llamaba Hacemos plaza, que el intendente actual le va a dar 

continuidad, que lo celebramos, donde habíamos intervenido más de 26 espacios 

públicos en Rafaela. Se empezaban a consolidar algunos, como por ejemplo la Plaza 

del Barrio el Bosque, hacíamos mejoras en otros, con los pisos antigolpes, con juegos 

más modernos, con el cambio de iluminación. Todos podemos pasar y ver cómo 
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cambió, por ejemplo, el uso del parque Malvinas. Y tenemos en claro que este tipo de 

intervenciones no solamente crea espacios más seguros para las infancias, sino que 

también para toda la ciudadanía, porque esos espacios son apropiados por las familias, 

por los jóvenes, por los niños. Y también queremos destacar la importancia de que se 

pueda analizar, por eso pedimos este tipo de proyectos. Hay algunos municipios de 

otras provincias que lo están implementando. Por supuesto, tiene que ser mobiliario 

que tenga la capacidad de tener mucho uso de estar a la intemperie y demás. Vimos 

que en el mercado hay mobiliario de estas características y sinceramente, en las 

recorridas y demás es una idea que apareció ahora que tal vez lo podríamos haber 

tenido en cuenta. Antes nos enfocamos en la renovación de los juegos y la mejora de 

los espacios públicos. Ahora aparece esta idea por parte de una familia que nos 

consultó, que tienen hijos más chiquitos y que les gustaría también que puedan jugar 

en forma segura. Y nos pareció adecuado hacer esta sugerencia mediante una minuta 

de comunicación y tal vez el día de mañana pensar en alguna normativa para que 

Rafaela, en todos los cuadrantes pueda tener espacios públicos de estas 

características o sumar a los ya existentes algún sector específico para la primera 

infancia. Así que esperamos que el ejecutivo haga el análisis y pueda escuchar nada 

más y nada menos que un pedido de las familias rafaelinas. Nada más, señor 

presidente. 

 

La concejal MA. ALEJANDRA SAGARDOY pide la palabra y expresa Por supuesto 

que el bloque va a acompañar esta minuta de comunicación. Nos parece re importante 

y es verdad, se avanzó muchísimo en los cambios de los juegos infantiles de mayor 

calidad y mayor seguridad, y eso lo vemos todos. Y creo que seguir avanzando para 

esta etapa de la primera infancia, por lo menos a nosotros, nos parece re importante. 

Y que lo hayan traído acá también, bueno, te felicito, Vale. Cuando las cosas son 

buenas hay que reconocerla. Así que nosotros también vamos a estar insistiendo para 

que se empiece por lo menos por algún espacio público con estos juegos. Nada más, 

señor presidente. 
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El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa ¿Algún 

otro concejal va a hacer uso de la palabra? De lo contrario, entonces, vamos a 

proceder a votar esta minuta de comunicación. Si me prestan el acuerdo, está para su 

votación. Los concejales manifiestan “De acuerdo.” 

 

El concejal CEFERINO MONDINO, manifiesta: “Mondino aprobado”. El concejal 

MARTÍN RACCA, manifiesta: “Racca aprobado”. El concejal AUGUSTO ROLANDO, 

manifiesta: “Rolando aprobado”. La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, 

manifiesta “Sagardoy aprobado”. El concejal JUAN SENN, manifiesta: “Senn 

aprobado”. La concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta “Soltermam aprobado”.  

La concejala CARLA BOIDI, manifiesta: “Boidi, aprobado”. La concejala MARÍA PAZ 

CARUSO, manifiesta “Caruso aprobado”. La concejala MABEL FOSSATTI, 

manifiesta: “Fossatti, aprobado”. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa La 

minuta es aprobada por unanimidad, la enviamos al Departamento Ejecutivo Municipal 

y continuamos con el orden del día. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 3.948 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

M I N U T A    D E    C O M U N I C A C I O N 

 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, evalúe implementar el programa “Creación de Espacios Públicos para la 

Primera Infancia”. 

El mismo se enmarcará en el plan de intervención de espacios públicos que la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano llevará a cabo. El nuevo programa tendrá como 
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objetivo sumar y/o adaptar progresivamente en algunas plazas o parques un sector de 

juegos adecuados y destinados a niños comprendidos entre los 0 a los 5 años de edad. 

El Departamento Ejecutivo deberá, a través de las áreas técnicas correspondientes, 

diseñar y definir los espacios a intervenir con un sector dedicado exclusivamente a 

ese segmento. Generalmente son denominados Plazas Blandas: están hechas con 

materiales seguros, anti golpes y con bordes redondeados, son espacios dinámicos y 

de participación colectiva, promueven la interacción con la familia, la igualdad de 

oportunidades de juego y la innovación, incorporan recursos que contemplan lo 

sensorial, motriz, deporte, arte y ciencia, entre otras cuestiones. 

(Exp. C.M. Nº 10.710-1) 

 

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL de RAFAELA, a los veinte 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco_____________ 

 

b) Expte. C.M. Nº 10713-1 - Proyecto de Minuta de Comunicación s/pedido 

reparación ciclovía barrios Fátima y Mosconi. 

 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa Antes de empezar me permito 

hacer una aclaración. De los cuatro proyectos que vamos a tratar hoy, los cuatro 

presentados por el bloque tienen un trasfondo propositivo de mejorar algunas 

cuestiones. Hablamos del relleno sanitario con un pedido de informe puntual, pero la 

idea es que mejore esa política que nos hizo ejemplo en muchos lugares. Hablamos 

también de los traslados de pacientes, algo relacionado con la salud, para mejorar la 

salud. Hablamos de la construcción de plazas relacionadas con primera infancia y nos 

toca hablar ahora de la mejora de una ciclovía. Pero antes de empezar, permítanme 

correrme del tema y pido disculpas, soy bastante crítico cuando no hablamos del orden 

del día y con los argumentos del tema correspondiente. Pero hoy se cumplen cinco 

años de vigencia del decreto 297 del 2020. Se puso en marcha el ASPO, el aislamiento 

social preventivo y obligatorio. Entonces yo me pregunto si las efemérides sirven para 

reflexionar. Y pongo un signo de interrogación bastante grande. Hay mucho para decir, 
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pero me voy a concentrar en lo si bien fue una crisis que creo que hoy todavía no ha 

culminado, lo que estamos viendo es un capítulo más. Cuando tenemos crisis 

personales tratamos de no hablarla, de ocultarla, de retraernos. Por ahí me parece 

que algún profesional psicólogo sería más apropiado para explicar. Pero cuando 

sentimos dolor, una de las respuestas adaptativas para continuar es el retraimiento, la 

introspección y más aún cuando es un dolor social, como sucedió con la pandemia. 

Digo que hoy se cumplen cinco años y quiero en primer lugar aprovechar este espacio 

y esta banca que me toca protagonizar, fundamentalmente para saludar y abrazar a 

todos aquellos que nos han cuidado, inclusive arriesgando todo, la vida, sus bienes, 

absolutamente todo. Y también, claro está, aquellas personas que han tenido alguna 

pérdida, que puede ser humana o material. Hoy, 20 de marzo del 2025, como decía, 

yo personalmente acá no quiero involucrar a nadie, es personal. Para mí es un capítulo 

más de aquello que empezó el 20 de marzo del 2020, que fue una crisis sanitaria, una 

crisis, una verdadera crisis, que fue como bien, que se transformó en social y que 

ahora también es política y que fundamentalmente sigue doliendo. Duele ver toda esta 

crisis que se profundiza y la vemos por televisión, que cada día es peor, pero 

fundamentalmente duele ver que la paguen los más débiles, los jubilados, los 

Profesionales del Garrahan, los Investigadores del Conicet, las personas que cobran 

las pensiones no contributivas, las 51 10, las caras que me tocó vivir en una jornada 

que hicimos de aclarar lo que se está por venir, una auditoría a las personas que 

cobran pensiones. Puede ser que alguna persona cobre una pensión y no le 

corresponde, es probable. Ahora, tratar a todas las personas que cobran la 5110, que 

muchos tienen alguna incapacidad o una discapacidad, como corruptos, mandándole 

una carta documento a su casa, citándolos y generando una desesperación totalmente 

inhumana, la verdad que duele. ¿Duele también ver a infectólogos ejemplos en el país, 

que han laburado para tener uno de los mejores esquemas de avión del renunciar, 

porque el gobierno nacional los persigue, pero también persigue a un montón de gente, 

por ejemplo al universo de los estudiantes universitarios, y la lista es interminable, 

etc.etc. Y etc. ¿No decíamos en algún momento que de las crisis íbamos a salir 
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mejores? Y lo que se ve es que cada vez estamos más divididos, más enfrentados, 

más irascible, con menos paciencia y fundamentalmente yo creo, repito, que esto es 

personal, que estamos en ese contexto de todos peleados entre todos para 

desenfocarnos de cuáles deberían ser las prioridades. La prioridad es mejorar la 

comunidad, la prioridad es el bien común, son los espacios comunitarios, es la 

participación comprometida en ofrecer soluciones. Más o menos lo que hacemos en 

medicina, un diagnóstico, intentamos hacer una estrategia terapéutica y hacemos una 

evaluación posterior con algunos ajustes. El término que reúne más o menos lo que 

estoy tratando de explicar se llama resiliencia. Como decía, que el 20 de marzo del 

2020, por definición, es transformar una crisis en una oportunidad. Pero me parece 

que hoy estamos en una crisis muchísimo peor. Y lo único que pido a gritos diría que 

la crisis no la paguen los más débiles. Ahora sí, lo que voy a presentar hoy es, como 

muy bien leyó el secretario, es la reparación de la ciclovía que transcurre entre los 

barrios Fátima y Mosconi. Pedido de los vecinos, pedido del concejal Mársico cuando 

era concejal, de la reparación del concejal Destéfanis, es el patio de su casa 

prácticamente se mantenía debido a que la gramilla, el pastor invade la cinta, la 

carpeta asfáltica y habría que repararlo de manera casi artesanal, manual, hay que 

sacar el pasto, arrancándolo y generando ahí algún deterioro de un concreto asfáltico 

que es la capa negra, la brea con piedras, que tiene una vida útil de aproximadamente 

10 años. Digo aproximadamente porque depende de su uso. Se entiende que una 

ciclovía tiene poco peso, por lo tanto puede ser extendida a su vida útil, pero tiene más 

de 20 años de construcción y es lógico entender que ya cumplió su ciclo, su vida útil y 

está muy deteriorada. En el informe puse fotos que grafican como está actualmente, 

dos problemas fundamentales, uno es la gramilla que crece a los costados y otra es 

las raíces de los árboles aledaños que levantan rompiendo las carpetas asfálticas y 

generando un montón de dificultades en aquellas personas que tienen movilidad 

reducida, son usuarios de silla de ruedas o aquellas personas que la utilizan con 

movilidad eléctrica, por ejemplo los monopatines que tienen un rodado pequeño o los 

niños que andan en la ciclovía con bicicletas de rodados pequeños. Y la verdad que 

genera un montón de inconvenientes el contexto. Y con alegría celebramos que el 
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intendente haya anunciado un POU para la construcción de la ciclovía al borde del 

ferrocarril Belgrano. Esta también es parte del borde del ferrocarril Belgrano, la ciclovía 

que unirá el vértice que une los barrios Villa del Parque, Villa Podio y Central Córdoba, 

Aristóbulo del Valle y la vía. Se hará una conexión y permitirá tener una ciudad más 

conectada. ¿Pero yo me pregunto de qué sirve tener una ciudad más conectada con 

una ciclovía nueva que en algunos en algunos tramos tendrá un techo con un montón, 

si vamos a tener esta ciclovía en estas condiciones? Y también sería bueno que a lo 

mejor de las 30 cuadras que había en el presupuesto del 2024, que no se hizo ninguna 

de asfalto, digo, se tome por lo menos una porción, son 2 metros por casi 900 de largo, 

2 metros de ancho por 900 de largo, como para generar una conectividad mucho mejor, 

entendiendo que van a venir los juegos ODESUR y mucha gente que va a usar la 

ciclovía y que probablemente esta sea la ciclovía más usada de la ciudad. Así que 

ojalá el intendente nos escuche y podamos reacondicionar esta ciclovía, que no hay 

otra alternativa que el reemplazo. La carpeta asfáltica no tiene más vida útil. Nada más, 

señor presidente. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa ¿Algún 

otro concejal va a hacer uso de la palabra? De lo contrario, entonces vamos a proceder 

a votar la presente minuta de comunicación. ¿Me prestan el acuerdo? Está para su 

votación. Los concejales manifiestan “De acuerdo.” 

 

El concejal CEFERINO MONDINO, manifiesta: “Mondino aprobado”. El concejal 

MARTÍN RACCA, manifiesta: “Racca aprobado”. El concejal AUGUSTO ROLANDO, 

manifiesta: “Rolando aprobado”. La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, 

manifiesta “Sagardoy aprobado”. El concejal JUAN SENN, manifiesta: “Senn 

aprobado”. La concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta “Soltermam aprobado”.  

La concejala CARLA BOIDI, manifiesta: “Boidi, aprobado”. La concejala MARÍA PAZ 

CARUSO, manifiesta “Caruso aprobado”. La concejala MABEL FOSSATTI, 

manifiesta: “Fossatti, aprobado”. 
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El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa La 

minuta es aprobada por unanimidad, la enviamos al Departamento Ejecutivo Municipal 

y continuamos con el orden del día. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 3.949 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

M I N U T A    D E    C O M U N I C A C I O N 

 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, evalúe la factibilidad de llevar a cabo la reparación de la ciclovía que 

recorre los Barrios Fátima y Mosconi. 

Cambiar el concreto asfáltico, entre las calles Intendente Giménez y rotonda de Bv. 

Yrigoyen. 

(Exp. C.M. Nº 10.710-1) 

 

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL de RAFAELA, a los veinte 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco_____________ 

 

5º) PROYECTOS PRESENTADOS 

a) Expte. C.M Nº 10714-1- Proyecto de Minuta Comunicación s/ solicitud informe 

al Instituto Municipal de la Vivienda. Ref. medidores de agua (Plan Mi Suelo 

315 lotes). Bloque Concejales Frente de Todos y Juntos Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 
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b) Expte. C.M Nº 10715-1- Proyecto de Minuta de Comunicación s/ informe por 

cierre de la posta sanitaria en Barrio Villa del Parque. Bloque Concejales Frente 

de Todos y Juntos Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Desarrollo Económico y Social. 

 

c) Expte. C.M Nº 10716-1- Proyecto de Resolución s/ auditoría externa 

(Ordenanza Nº 5.097) aspectos a evaluar. Bloque Concejales Frente de Todos 

y Juntos Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 

 

 

d) Expte. C.M Nº 10717-1- Proyecto de Minuta de Comunicación s/ equipar a 

escuelita de futbol municipal del Barrio Villa del Parque. Bloque Concejales 

Frente de Todos y Juntos Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

e) Expte. C.M Nº 10718-1- Proyecto de Minuta de Comunicación s/ arreglar 

calzada en Av. E. Salva y Perú. Bloque Concejales Frente de Todos y Juntos 

Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Obras públicas y privadas. 
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f) Expte. C.M Nº 10719-1- Proyecto de Minuta de Comunicación s/ informes 

varios. Ref. fondo de asistencia educativa (FAE). Bloque Concejales Frente de 

Todos y Juntos Avancemos.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Desarrollo Económico y Social. Continuamos con el orden 

del día. 

 

6º) ASUNTOS INTERNOS DEL CUERPO. 

a) Nota Precandidatos a Concejales Delvis Bodoira y Mónica Schmutzler. Ref. 

Derogación Ordenanza Nº 5.582.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

b) Nota Red Ambiental del Oeste Santafesino. Ref. Arbolado público ciudad.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Desarrollo Económico y Social. 

 

c) Nota Mario V. Theler. Ref. solicitud de reunión.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

d) Nota Concejales Alejandra Sagardoy y Valeria Soltermam. Ref. Memoria de 

trabajo ICEDEL 2024.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 



CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA 

 

 

 

Sesión: Ordinaria 

20/03/2025 

 

 

 

 

        Arq. CARLA BOIDI 
CONCEJAL 

 
 
 
  
 

Lic. MARÍA PAZ CARUSO 
CONCEJAL 

 
 
 
 

Prof. MABEL FOSSATTI 
CONCEJAL 

 
 
 
 
 

Prof. CEFERINO MONDINO 
CONCEJAL 

 
 
 

 
DR. MARTIN RACCA 

CONCEJAL 
 
 

 
 

Mgtr. AUGUSTO ROLANDO 
CONCEJAL 

 
 

         
 

 
Ma. ALEJANDRA SAGARDOY 

CONCEJAL 
     
 

         
 

 
JUAN SENN 
CONCEJAL 

 
 
 
    
 
       VALERIA SOLTERMAM 

CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 

 
 

        DR. NICOLÁS ABDALA                                       DR. LISANDRO MÁRSICO  
            SECRETARIO                                     PRESIDENTE   

 

2775 

 

e) Nota Subcomisión de Vóley Club Atlético Almagro. Ref. Solicitud ayuda 

económica.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

f) Nota ICEDEL. Ref. Mapa Social de Rafaela 2024.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Desarrollo Económico y Social 

 

g) Nota Subsecretaria de Auditoría, Evaluación y Transparencia. Ref. Respuesta 

Nota Nº 148/25.  

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

h) Nota Club de Leones Rafaela. Ref. Invitación reunión del comité asesor del 

Distrito 0.   

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. 

 

i) Nota Marianela Juarez Precandidata a Concejal Confluencia Santafesina. Ref. 

Irregularidades electorales.   

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa lo 

derivamos a la Comisión de Gobierno. Señores concejales, no hay ningún tema más. 
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Si alguno quiere ratificar o rectificar alguno de sus dichos, lo puede hacer ahora. De lo 

contrario, continuamos con el orden del día. 

 

7º) ARRIO DE LA BANDERA NACIONAL: Concejal CEFERINO MONDINO. 

 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa 

Gracias, Ceferino. Esto ha sido todo por hoy. Siendo las 10:10 a.m. damos por 

finalizada la sesión ordinaria del día de la fecha. Muchas gracias a todos.  

 


